
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Verbal sumario – 2021-777 

 

Agotado el trámite de instancia, procede el despacho a dictar sentencia al 

interior del proceso de cancelación y reposición del título valor instaurado por 

Haydee Maldonado de Bayona contra Banco Popular S.A., previos los 

siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.- A través de escrito sometido a reparto el 11 de agosto de 2021, (item 1), 

la señora Haydee Maldonado de Bayona a través de apoderado formuló 

demanda verbal sumaria contra del Banco Popular S.A., para que se ordene 

la cancelación del título valor CDT No. 300-015-072087-8, por valor de 

$35.000.000,00 con fecha de apertura 20 de abril de 2018 y fecha de 

vencimiento el 22 de octubre 2021, y consecuentemente, la expedición de un 

título de igual valor y características. 

 

2. Como sustento de su solicitud adujo, en síntesis, que el banco accionado 

le otorgó el mencionado título al señor Gilberto Bayona Franco (Q.E.P.D.), 

quien falleció el 27 de junio de 2018. 

 

3. Que la señora Haydee Maldonado de Bayona, es la cónyuge del señor 

Bayona, y que de ello da cuenta el registro civil de matrimonio y el trámite 

sucesoral. (item 1). 

 

4. Señaló que, en el mes de enero de 2021, perdió el título, por lo que procedió 

a interponer el respectivo denuncio y, a la fecha, no se conoce el paradero 

del mencionado documento.  

 

5. Mediante auto de 08 de septiembre de 2021, se dictó el auto admisorio y 

se ordenó correr traslado a la entidad cuestionada y publicar el extracto de la 

demanda.  

 

6.El demandado se notificó personalmente, quien contestó de manera 

extemporánea y una vez publicado el extracto de la demanda no se allegó 

oposición alguna al presente trámite. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.- Los denominados presupuestos procesales necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, cuales son capacidad de las partes, 

demanda en forma y competencia del Juzgado, obran en autos y no se 

observa causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta 

aquí actuado. 



 

2. La legislación comercial colombiana1, en conjunción con el ordenamiento 

procesal, prevén que ante el extravío, robo, hurto o destrucción de un título 

valor la posibilidad de su cancelación y, de ser el caso, su reposición.  

 

Para lo anterior, el Código General del Proceso en su artículo 398, delimita los 

trámites, extrajudicial y judicial para la consecución de un nuevo título. 

 

De tal forma que, tratándose de cancelación o reposición, el objetivo del 

acreedor consiste en que el juez declare que el título-valor se extravío o 

destruyó y, consecuentemente, ordene cancelarlo o reponerlo, o ambas 

cosas, según el caso. Por lo tanto, se trata de una pretensión declarativa, 

seguida de una condena.  

 

Cuando se trata de cancelación o reposición, deben acreditarse la 

preexistencia del título y su extravío o destrucción.  

 

3. En el caso que nos ocupa, se observa que la demandante allegó al plenario 

la “constancia por pérdida de Documentos y/o Elementos” expedida por la 

Policía Nacional el 21 de junio de 2021, denuncio que fue realizado por la 

señora Haydee Maldonado de Bayona (item 1), documento que no fue 

tacahdo de falso por el extremo demandado y que además, contiene las 

características del documento enunciado por la demandante. Por lo que ha 

tenerse como elemento probatorio que le permite al despacho deducir la 

existencia del título que se pretende cancelar y reponer y el extravío del 

mismo.  

 

Aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que el procedimiento de 

cancelación y de reposición interrumpe la prescripción y suspende los 

términos de caducidad, pues así expresamente lo consagra el inciso 10º del 

citado artículo.  

 

4. Al paso, se advierte que las dos condiciones se encuentran plenamente 

demostradas en el plenario, esto es, la preexistencia del título y su extravío, 

lo cual es suficiente para considerar como probado el supuesto fáctico y 

jurídico pretendido por la demandante y ante la falta de oposición, se accederá 

a las pretensiones y se ordenará la consecuente cancelación y reposición del 

CDT No. 300-015-072087-8. Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 

III.  DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 

Transformado Transitoriamente en el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

 

 
1 Artículos 803 y 804 del Código de Comercio. 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la cancelación y reposición del CDT No. 300-015-

072087-8 por valor de $35’000.000,oo M/cte., suscrito el 20 de abril de 2018 

y con fecha de vencimiento 22 de octubre de 2021.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a al demandado Banco Popular que dentro del 

término perentorio de diez (10) días, reponga el referido título, adjuntado 

copia completa y autentica del mismo. 

 

TERCERO: Sin condena en costas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo – 2020-1050 
 

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado Veintiocho Civil del 
Circuito de Bogotá. 
 
2. Téngase en cuenta que la demandada Luz Herminda Guzmán Torres se 
notificó personalmente conforme el Decreto 806 de 2020 y guardó silencio 
dentro del término concedido. 
 
3. Ínstese a la parte actora para que adelante el enteramiento de la orden de 
apremio a la ejecutada Angélica María Rodríguez González, así mismo, para 
que para que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de 
dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos 
formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01359 
 
Efectuado el estudio pertinente a la demanda presentada con miras a librar la 
orden de pago solicitada, encuentra el Despacho que ello no es procedente 
toda vez que no existe título ejecutivo que soporte las pretensiones, en tanto 
que del documento aportado no se desprenden las condiciones requeridas en 
el canon 422 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, pues el documento adosado como título consistente en la copia 
simple del “ACTA DE CONCILIACIÓN” de radicado número “16871”, no reúne 
los presupuestos para ser considerado como tal en razón a que no enuncia 
que se trata de la primera copia que presta mérito ejecutivo, en virtud de lo 
establecido en el artículo 2.2.4.2.7.7. del Decreto 1069 de 2015. Motivo por 
el cual y sin entrar a revisar los requisitos formales de la demanda, el 
despacho dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Efectividad de la garantía real- 2021-1360 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 
468 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía a favor de Fondo Nacional del Ahorro Carlos 
Lleras Restrepo contra Juan Bautista Mendieta Jiménez y Olga Patricia Forero 
Moncada, por los siguientes conceptos: 
 

1. $13.533.720,90 por concepto de capital acelerado. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa del 
19.47% EA, causados desde el 14 de diciembre de 2021, y hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
3. $707.338,94 por concepto de cuotas vencidas. 
 
4.Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 19,47 
E.A, causados desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nº. 50N-20594834 de propiedad de la demandada. Líbrese 
oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para 
que obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General 
del Proceso. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Catherinne Castellanos Sanabria como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01361 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra William Arturo Melo Contreras por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 3524289, 
 

1. $ 3.970.890,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 14 
de diciembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Efectividad de la garantía real- 2021-1362 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Adósese el certificado de tradición del rodante objeto de prenda, con fecha 
de expedición reciente en los términos del artículo 468 del C.G del P. 
 
Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-01363 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Corríjase el valor en números solicitado en la pretensión 1ª y el poder 
conforme al pagaré báculo de la acción. 
 
2.  Señálese la dirección electrónica que el demandado posee para recibir 
notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo - 2021-1364 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Credivalores – Crediservicios contra Audel Gonzalo Méndez Castro, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré 913851164740 

 

1. $10.811.602, oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 18 de noviembre de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Sandra Rosa Acuña, como apoderada 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-01365 
 
Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que, 
en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º 
establece que en los procesos originados en un negocio jurídico es también 
competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, se observa que en el pagaré 
adosado como base de la ejecución no se indicó el lugar de cumplimiento de 
la obligación, solo se menciona el domicilio de la entidad ejecutante, mientras 
que en el libelo tampoco se indica la ciudad de notificación de la demandada, 
empero, en el título valor se plasmó como dirección la ciudad de Acacias, 
Meta, de tal suerte que el conocimiento y trámite del proceso le atañe a los 
despachos municipales de esa ciudad, por tanto, este juzgado carece de 
competencia para conocer de dicha demanda, por ende, el Juzgado de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Promiscuo Municipal 
de Acacias–Meta, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Despacho comisorio 2021-1366 
 
De entrada, se advierte que esta agencial no es la competente para auxiliar 
la comisión conferida, dado que este despacho es de la misma categoría que 
el Juzgado Décimo (10) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
y además, estamos en la misma sede del Juez de conocimiento, es decir, en 
la ciudad de Bogotá, D.C. 
 
Aunado a lo anterior, como en la actualidad este juzgado cuenta con alta 
carga laboral y con la planta de personal reducida, por lo que no es posible 
asumir la diligencia encomendada, por lo tanto, el juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y su anexos al Juzgado Décimo (10) Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, previas las constancias del 
caso. Ofíciese.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01367 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Ilma Camacho Barreto por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 0381290, 
 

1. $ 5.739.166,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 15 
de diciembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo - 2021-1368  
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Finandina S.A. contra Didimo Lozano Botina, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 1100592190 

 

1. $14.710.374, oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 8 de diciembre de 2021, hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
3.$5.438.485,oo por concepto de intereses de mora. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Luis Fernando Forero Gómez, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01369 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Reinel Pinilla Rodríguez por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 4510955, 
 

1. $ 5.118.725,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 15 
de diciembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo - 2021-1370 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra Diana María Arias Toro, por 
los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 999000414053843 

 

1. $8.526.848, oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 8 de diciembre de 2021, hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
3.$2.790.843, oo por concepto de intereses remuneratorios. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Lina Juliana Ávila Cárdenas, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01371 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Acredítese en debida forma que la asamblea general del conjunto aprobó 
el cobro como expensa común de unos rubros denominados “cuota 
extraordinaria de techado del conjunto” y “sanciones por inasistencia 
asamblea”. 
 
2. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 
 
3. Señálese la dirección física y electrónica que posee la copropiedad 
demandante y su representante legal para recibir notificaciones personales de 
manera separada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-1372 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranza S.A. Aecsa como endosatario del 
Banco Davivienda contra Rosa Elvira Parody Rua, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 2766071 

 

1. $21.791.898, oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 15 de diciembre de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora, como apoderada 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01373 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Credivalores – Crediservicios S.A.S. contra Hervey Vasquez Moreno por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 

1. $ 15.813.823,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 29 de octubre 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Juan Diego Cossio Jaramillo como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-1374 
 
Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Allégue copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 

2.Adose certificado de existencia y representación legal del Conjunto 
Residencial. 

Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01375 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del Código 
General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Scotiabank Colpatria S.A contra Luz Marina Arévalo Espitia por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 207419329459 
 
1. $ 25.813.638,09 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 6 de noviembre de 
2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 1.483.848,17 por intereses remuneratorios. 
 
Pagaré 5280980016670468 
 

1. $ 131.025,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 6 de noviembre de 
2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 21.387,00 por intereses remuneratorios. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Pablo Enrique Rodríguez Cortes como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base de 
la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución o la 
respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por 
falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 



 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2411a72eb9f135cdfc0c3c5227f8cafa2ae77cdeed40e25a928cafaa2c3a0081

Documento generado en 28/01/2022 01:25:10 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo - 2021-1376 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra Elvia Beltrán de Marulanda, 
por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 999000414053843 

 

1. $5.181.212, oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 8 de diciembre de 2021, hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
3.$4.707.418, oo por concepto de intereses remuneratorios. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Lina Juliana Ávila Cárdenas, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01377 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Pedro Alfonso Castañeda Villa contra Linda Patricia Rico Espejo y Luis Jaime 
Alfonso, por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 4.400.000,00 por cláusula penal.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Johan Stephan Páez Jaramillo como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01379 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Corríjase la pretensión denominada tarjeta de crédito conforme a la 
literalidad del pagaré báculo de la acción. 
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que el banco demandante y su 
representante legal para recibir notificaciones personales de manera 
separada.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo - 2021-1380 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del Código 
General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Oscar 
Mauricio Rueda Tristancho contra Olga Tristancho Ortiz, por los siguientes 
conceptos: 
 

Letra de cambio 01 

 

1. $2.500.000, oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, causados 
desde el 15 de diciembre de 2021, hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. Más los intereses de remuneratorios sobre el capital, liquidados a la tasa pactada. 
  
Letra de cambio 02 

 

1. $2.500.000, oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, causados 
desde el 15 de diciembre de 2021, hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. Más los intereses de remuneratorios sobre el capital, liquidados a la tasa pactada. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y córrasele 
traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o 
diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Daniel Felipe Moyano Ávila, como apoderado de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base de 
la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento a la atención a 
los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 



 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01381 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Arrímese el certificado de existencia y representación legal de la parte 
activa expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
2. Apórtese el escrito de la demanda junto con sus anexos de conformidad a 
los art. 82 y 84 del C.G.P. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01383 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Compleméntese la demanda indicando la dirección física completa que tiene 
el demandado Jonathan David Rojas Álvarez. 
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal para 
recibir notificaciones personales de manera separada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1f181d9e6b8f623ff1506bbe73bea75c5daaba7e70cb72a76f4a899ad5825132

Documento generado en 28/01/2022 01:25:19 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo - 2021-1384 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra Juana Stella Caballero 
Maldonado, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 322370 

 

1. $9.015.147, oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 8 de diciembre de 2021, hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
3.$2.090.522, oo por concepto de intereses remuneratorios. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Lina Juliana Ávila Cárdenas, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 012 de hoy 31 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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